
Seguro de Cultivos Forestales 
                  Plan 2021 
 
ESPECIES ASEGURABLES: 

 

MASAS ASEGURABLES 

ARBOREAS Coníferas y frondosas: masa pura y mezclas 

ARBUSTIVAS (*) Todas 

 

(*) Sólo en terrenos agrícolas 

  

También son asegurables: 

- Las producciones de corcho de reproducción. 

- Las producciones de piña de la especie pinus pinea. 

- Las producciones de madera de chopo (consulte condiciones con su 

mediador). 

  

Para asegurar cualquiera de estas producciones es necesario que 

previamente se haya asegurado la reforestación de sus masas 

forestales. 
 
 
 
 

PERIODO DE SUSCRIPCION: 
 

 

INICIO SUSCRIPCION FINAL SUSCRIPCION 

FORESTALES 15/01/2021 31/05/2021 

 

RIESGOS CUBIERTOS: 

 
Como consecuencia de los riesgos de incendio, inundación - lluvia 

torrencial, viento huracanado o nieve: 

         Los gastos necesarios para la repoblación y regeneración de la masa 

forestal, incluidos los costes de la saca 
1
. 

         Las pérdidas sobre la cosecha de corcho de reproducción, en las masas 

de alcornoque. 

         La pérdida de producción de piña de la especie pinus pinea. 



         La pérdida de producción de madera de chopo. 

1
 Consulte con Mediación Rural del Sur S.L. las especificaciones de esta 

cobertura. 

 

 

OPCIONES DE ASEGURAMIENTO: 

 
Módulo P. 

 

 

 

SUBVENCIONES: 

 
La subvención que concede el Ministerio de Agricultura, Pesca y 

Alimentación, a través de ENESA para este seguro puede llegar hasta:  

 

TIPO SUBVENCION % SUBVENCION APLICADA 

Base 13% 

Contratación Colectiva 6% 

Por Financiación Saeca 1% 

Características Asegurado 9% 

Renovación 5% 

Red. Riesgo y Cond. Productivas   

TOTAL 34% 

 

Consulte con Mediación Rural del Sur S.L. la subvención que le 

corresponde en función de las características de su explotación; así como la 

subvención que pueda conceder la Comunidad Autónoma de 

Andalucía. 

 

PAGO DE LA PRIMA: 

El pago de la Prima se podrá realizar de la siguiente forma: 

        Contado: Mediante Transferencia Bancaria. 

        Domiciliada: domiciliando el Recibo en la Cuenta Bancaria del 

agricultor/a. 

        Saeca: para Pólizas con coste igual o superior a 300,00 € podrá 

acogerse a este sistema de financiación, consulte condiciones con 

Mediación Rural del Sur S.L.  

 
 


